
 

 

 
Provincia de Santa Fe 

Consejo de la Magistratura  
 

DECRETO 659/24: “ARTÍCULO 14º - ... Acta de cierre de inscripción. Al vencimiento del plazo de inscripción, el 
Secretario labrará un Acta que será pública y en la que constarán las inscripciones registradas para el cargo 

concursado. Serán rechazadas por decisión fundada del Presidente del Consejo las inscripciones de aquellos que no 

reúnen los requisitos previstos en la Constitución Provincial, Leyes Especiales y el presente Decreto para acceder al 

cargo. Dentro de los tres (3) días de notificado el acto, los inscriptos cuya postulación no haya sido admitida, podrán 

solicitar al Poder Ejecutivo la resolución definitiva de la cuestión, cuestionado únicamente la legalidad del acto 

indicado.-” 

 “ARTÍCULO 15º - … Recusación y Excusación. Resueltas las admisiones, dentro de los tres (3) días de notificados, 

los postulantes podrán plantear la recusación con mención de causa de los integrantes del Cuerpo Evaluador y de los 

funcionarios que, de conformidad al artículo segundo del presente, componen el Consejo de la Magistratura. En 

idéntico plazo, tanto los integrantes del Cuerpo Evaluador como dichos funcionarios podrán excusarse cuando exista 

causal al efecto. Las causales de recusación y excusación se regirán de acuerdo a lo previsto en el Código Procesal 

Civil y Comercial de la Provincia de Santa Fe. Los planteos de recusación o excusación, serán resueltos por el 

Presidente del Consejo de la Magistratura. Dentro de los tres (3) días, los postulantes podrán solicitar al Poder 

Ejecutivo la resolución definitiva de la cuestión, previo dictamen de Fiscalía de Estado.”  
“ARTÍCULO 28º – Notificaciones por medios informáticos. Podrá disponerse que los actos emitidos por el Cuerpo 
Colegiado, la Presidencia y la Secretaría del Consejo de la Magistratura puedan ser notificados a todos los 

postulantes de manera pública a través de la página oficial de la Provincia de Santa Fe. Las fechas de todas las 

publicaciones previstas en este Decreto, en su reglamentación y en las normas pertinentes que se efectúen en la página 

web se ajustarán a las siguientes reglas: a) La fecha se acreditará mediante constancia expedida sobre el particular 

por el Secretario del Consejo; b) Dicha fecha deberá constar en la publicación de la página web; c) Todos los plazos 

vinculados con dicha notificación comenzarán a correr el primer martes o viernes posterior a su fecha de publicación, 

o el siguiente día hábil administrativo, en caso de no serlo aquel”. 
RESOLUCIÓN 1223/24: “ARTICULO 28° - Impleméntense, en los concursos regulados por el Decreto N° 659/24, 

las notificaciones por medios informáticos dispuestas por el artículo 28° del citado plexo Normativo” 
RESOLUCIÓN 1223/24: “ARTICULO 14º  … c) Resueltas las admisiones, se procederá a notificar a los postulantes 
y al Cuerpo Evaluador” 

Se deja constancia que a partir de la fecha 14 de Octubre de 2024 se publica la Resolución Nº 
30/24, a los fines del Art. 28 del Decreto Nº 659/24 y Art. 28 de la Resolución Nº 1223/2024.  

 
 
 

 
 

 
SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 14 de Octubre de 2024.- 

 
     Atento a lo establecido en los Art. N° 14, 15 y 28 del Decreto Nº 

659/24, Art. Nº 1 de la Resolución Nº 1123/24 y, se notifica que en el concurso de Jueces de Primera 

Instancia de Distrito de Familia de las Circunscripciones Judiciales Nº 3 y Nº 5, el Presidente del Consejo 

de la Magistratura por Resolución Nº 30/24 dispone: ARTICULO 1º. Admitir la inscripción al concurso de 

oposición, antecedentes y entrevistas para de Jueces de Primera Instancia de Distrito de Familia de las 

Circunscripciones Judiciales Nº 3 y Nº 5, de los postulantes mencionados en el ANEXO I, que integra la 

presente. ARTICULO 2º. Admitir en forma condicional la inscripción al concurso mencionado de los 

postulantes indicados en el ANEXO II, quienes deberán subsanar la condicionalidad antes del día fijado 

para la realización de la prueba de oposición, bajo apercibimiento de quedar definitivamente rechazadas 

sus inscripciones. ARTICULO 3º. Rechazar la inscripción del  postulante mencionado en el ANEXO III 

por no cumplir con las exigencias consagradas en el artículo 85 de la Constitución de la Provincia de Santa 

Fe y 13 º del Decreto Nº 659/24. ARTICULO 4º. Notifíquese a los fines de los artículos 14º y 15º del Decreto 

Nº 659/24, conforme lo establecido por el artículo 28 del Decreto Nº 659/24 y Resolución Nº 1223/24 del 

Ministro de Justicia y Seguridad. ARTICULO 5º. Regístrese, notifíquese, publíquese y archívese.- (se 

acompaña copia íntegra de la resolución con sus anexos).- 
     Queda Ud. debidamente notificado/a. 
                Atentamente.- 
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Consejo de la Magistratura

Provincia de Santa Fe

RESOLUCIÓN Nº  030

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 8 de Octubre de 2024.-

VISTO:

Los  expedientes  Nros.  00201-0271301-1  y  00201-0271750-1  mediante  los
cuales  se  convocó  a  Concurso  de  Jueces  de  Primera  Instancia  de  Distrito  de  Familia  de  las
Circunscripciones Judiciales Nº 3 y Nº 5,  y; 

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Decreto Nº 659/24, se dispuso realizar el sorteo público
del Cuerpo Evaluador para el día 6 de Agosto de 2024, para dar inicio al trámite de su cobertura como
concurso múltiple, conforme lo dispuesto por el artículo 8° inc. 5) del mencionado Decreto;

                                       Que, por Resolución Nº 14/24, se conformó el cuerpo evaluador y se llamó a
concurso de oposición, antecedentes y entrevista personal, abriéndose la inscripción, conforme artículo
10º del Decreto 659/24. 

Que, vencido el plazo establecido de inscripción se recepcionaron cuarenta y
cinco (45) inscripciones;

Que, los artículos 10º, 11° y 13º del Decreto Nº 659/24 y los artículos 10º y
14º de la Resolución Nº 1223/24 del Ministro de Justicia y Seguridad, establecen los requisitos para la
admisión de los inscriptos como postulantes al concurso;

Que  los  postulantes  mencionados  en  el  ANEXO  I  de  la  presente,  han
cumplimentado con los recaudos exigidos en la normativa vigente para tenerlos como postulantes
admitidos al concurso de referencia;

Que los postulantes mencionados en el  ANEXO II, no han cumplimentado
con los recaudos exigidos por el 10º apartado 1 incisos: I) relativo a sus antecedentes en Poderes de la
Nación, Provincia o ciudad autónoma de Buenos Aires, que registra su legajo personal en cuanto a
fecha de ingreso, cargos desempeñados, licencias y sanciones disciplinarias; Ñ) referente al informe
sobre la existencia o inexistencia de Concursos y Quiebras y por la Resolución de esta Presidencia
N°14/24 referida al los dos soportes digitales; por lo que sus inscripciones al concurso de referencia lo
es en forma condicional hasta la presentación de la documentación faltante antes del día fijado para la
prueba de oposición;  

Que, el inscripto mencionado en el  ANEXO III,  no han cumplido con las
exigencias consagradas por el artículo 85° de la Constitución de la Provincia de Santa Fe y en el
artículo 13º del Decreto 659/24, por lo que debe tenerse por rechazada su inscripción;

Que la presente puede ser dictada por el Señor Presidente del Consejo de la
Magistratura en uso de las facultades previstas en el artículo 3º del Decreto Nº 659/24;
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Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
R E S U E L V  E:

ARTICULO 1º. Admitir la inscripción al concurso de oposición, antecedentes y entrevistas para de
Jueces de Primera Instancia de Distrito de Familia de las Circunscripciones Judiciales Nº 3 y Nº 5, de
los postulantes mencionados en el ANEXO I, que integra la presente.

ARTICULO  2º.  Admitir  en  forma  condicional  la  inscripción  al  concurso  mencionado  de  los
postulantes indicados en el  ANEXO II, quienes deberán subsanar la condicionalidad antes del día
fijado para la realización de la prueba de oposición, bajo apercibimiento de quedar definitivamente
rechazadas sus inscripciones.

ARTICULO 3º. Rechazar la inscripción del  postulante mencionado en el ANEXO III por no cumplir
con las exigencias consagradas en el artículo 85 de la Constitución de la Provincia de Santa Fe y 13 º
del Decreto Nº 659/24.

ARTICULO 4º. Notifíquese a los fines de los artículos 14º y 15º del Decreto Nº 659/24, conforme lo
establecido por el artículo 28 del Decreto Nº 659/24 y Resolución Nº 1223/24 del Ministro de Justicia
y Seguridad.

ARTICULO 5º. Regístrese, notifíquese, publíquese y archívese.-
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Consejo de la Magistratura  
Provincia de Santa Fe

  RESOLUCIÓN Nº 030/24

Anexo  I
POSTULANTES ADMITIDOS

 

POSTULANTE DNI Circunscripción Judicial N.º 3 Circunscripción Judicial N.º 5

1 AGOSTINIS, Ileana 30548255 X X

2

AGUIRRE QUINTANA, Maria 

Soledad 25243831 X X

3 AGUIRRE, Sandra Lucrecia 29379142 X

4 ANDRES JULIAN, Hernan 34680377 X

5 BELAVI, Natalia Silvana 26276710 X

6 BENDER, Gisela Belen 31385355 X

7 BENSEGUES, Lidia Fernanda 33479497 X X

8 BERTONE, Federico Sergio 32660216 X

9 BOAGLIO, José Alberto 28717266 X

10 BURGOS GRABICH, Carolina 28568277 X X

11 DANERI, Jorgelina Valeria 27224194 X X

12

DE LA TORRE, María De Los 

Milagros 33068617 X

13 DEL CASTILLO, Gabriela Alicia 29526121 X

14

ECHEVARRIA BLOCK, Luis 

Tomás 34014383 X X

15 GAMBOA, Rodrigo Sebastian 33123856 X

16 GARCíA, Mauro Daniel 33190495 X

17

GOMEZ GOYENECHEA, Maria 

Victoria 32547655 X X

18 GONZALEZ, Cintia Aneley 30701366 X

19 LIENDO, Emiliano Matías 30788084 X X

20 LUNA, Lorena Viviana 33552128 X

21 MOGNASCHI, Lucía 34673938 X
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22 MONTI, Celina Yael 32660020 X

23 MUDRY, Vanina Beatriz 24971550 X

24 NISNEVICH, Alejandro 31419797 X X

25 PADUAN, Mayra Lía 26159670 X X

26 RAMOS, Paola Marina 26319397 X

27 ROLDAN, Lorena Lilian 24352211 X

28 SANCHEZ, Daniel Alejandro 28606560 X

29 SANTAMARIA, Antonela 33833333 X

30 SCHIAVI, Viviana Marta 14633513 X

31 SORIA, Hector Daniel 28334672 X

32 SOSA FANONI, Fabiana Gisela 27485418 X X

33 SOSA, Diego Francisco 24720375 X X

34 STRADA, Joaquin Jorge 24788120 X

35 TAILLEUR, Julian David 25916232 X

36 THOMAS, Mariel Aurora 20194791 X

37 TOURN, Valeria Lorena 30760886 X

38 TREPAT, Karina Nora 21536864 X

39 VARRONE, Fernando Darío 20320660 X

40 ZANASSI, Aneley Soledad 32129065 X

41

ZANAZZI LLAMBRICH, Stella 

Maris 24876639 X X
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  RESOLUCIÓN Nº 030/24

Anexo  II
POSTULANTES ADMITIDOS EN FORMA CONDICIONAL

POSTULANTE DNI
Circunscripción
Judicial N.º 3

Circunscripción
Judicial N.º 5

INCUMPLIENTO

1

MATTALIA, Natali 

Fabiana 37813567 X

Incumplimiento: Art.10 inc. 1.  i)

2

LIBERATORE, Mariel

Edith 17944220 X Resolución Nº 14/24 (soporte digital)

3

BRAVO, Daniela 

Alejandra 27852031 X

Incumplimiento: Art.10 inc. 1.  ñ)
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  RESOLUCIÓN Nº 030
Santa Fe, 8 de Octubre de 2024.-

Anexo  III
POSTULANTES RECHAZADOS

POSTULANTE DNI
Circunscripción

Judicial N.º 3

Circunscripción

Judicial N.º 5
INCUMPLIENTO

1
MARTINUZZI, 

Fernando Osvaldo
31074484

Art 13°  Decreto Nº 0659/24, 

incumplimiento art 85° Constitución Pcia.

Sta Fe.
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